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A partir de este lunes 23 de noviembre inicia la última semana de cuarentena radical del año 
2020 como parte del esquema 7+7 Plus, al tiempo que se decreta flexibilización segura y 
controlada en todo el mes de diciembre, informó el presidente de la República Bolivariana 
de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, durante la Jornada de Balance de la COVID-19 y la 
celebración de XIV aniversario de la Misión Sonrisa.

Luego de concluir una exitosa semana de flexibilización económica y social, el Jefe de Estado 
instó al pueblo a seguir cumpliendo con todas las medidas de bioseguridad implementadas 
para el combate efectivo contra la COVID-19.

“Estamos en medio de la Navidad, queremos compartir, trabajo, ganancia, regalos, 
amor, perdón, encuentro y reencuentro con las familias, amigos y amigas. La Navidad es 
la época más bonita de todo el año, es un época de espiritualidad, y más en este año 
2020, donde ha habido un gran reencuentro familiar producto del coronavirus”, expresó el  
Mandatario Nacional.

Llamó a la población a cuidarse, a cumplir con esta semana de cuarentena radical y voluntaria 
con todos los protocolos, “para que podamos desarrollar en diciembre, último mes del año, 
la recuperación económica, comercial, el reencuentro de las familias, toda la actividad que 
necesita el país”,  y tener una flexibilización segura y controlada, con tapabocas, lavado de 
las manos y el distanciamiento. 
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Fiscales de entes reguladores inspeccionaron 
centros comerciales en la Gran Caracas

Embajadores de Belarús e 
Indonesia entregan Cartas 
Credenciales al Presidente 
Nicolás Maduro

Con el propósito de garantizar unas Navidades 
Felices 2020 y evitar la especulación 
en comercios, más de 150 fiscales de 
la Superintendencia Nacional para la 
Defensa de los Derechos Socioeconómicos 
(Sundde),  Servicio Nacional Integrado de 
Administración Aduanera y Tributaria (Seniat) 
y Servicio Autónomo de Normalización, 
Calidad, Metrología y Reglamentos Técnicos 
(Sencamer) se desplegaron en 118 negocios 
ubicados en centros comerciales Sambil, 
El Recreo y Ciudad Tamanaco de la  
Región Capital.

En el operativo, funcionarios de la Sundde, 
ente adscrito al Ministerio del Poder Popular 
de Comercio Nacional, verificaron el 
cumplimiento del Precio Máximo de Venta al 
Público (PMVP), habladores de precios en 
productos exhibidos con montos actualizados 
ajustados a la Tasa Oficial Cambiaria que es la 
publicada por el Banco Central de Venezuela 
(BCV), así como también supervisaron el 
cumplimiento de las normas de bioseguridad 
como el aforo máximo del 40% de personas 
dentro de cada instalación comercial para 
evitar la propagación de la COVID-19.

Por su parte, el Servicio Nacional Integrado 
de Administración Aduanera y Tributaria 
(Seniat), verificó la existencia de máquinas 
fiscales y facturación en las tiendas de estos  
centros comerciales.

Del mismo modo, el Servicio Autónomo 
de Normalización, Calidad, Metrología y 
Reglamentos Técnicos (Sencamer), focalizó el 
plan de acción en el Sistema Venezolano para 
la Calidad y la Verificación de Instrumentos de 
Medición en los sitios pertinentes.

Luego de una reunión que sostuvieron la 
ministra del Poder Popular para el Comercio 
Nacional, Eneida Laya con los representantes 
de la Cámara Venezolana de Centros 
Comerciales y Profranquicias, durante el 
mes junio se debatieron propuestas para 
establecer los sectores que se sumarían a 
la flexibilización cumpliendo con las medidas 
de prevención para evitar la propagación del 
coronavirus, donde dicho sector fue sumado a 
la lista de sectores económicos incluidos en el 
Plan de flexibilización 7+7.

Este lunes, el presidente de 
la República, Nicolás Maduro 
Moros, recibió las Cartas 
Credenciales de los nuevos 
embajadores de las Repúblicas 
de Belarús y de Indonesia, 
acreditados por sus respectivos 
gobiernos en la República 
Bolivariana de Venezuela.

Andrei Leonidovich Molchan, 
Embajador designado de la 
República de Belarús e Imam 
Edy Mulyono, titular designado 
de la República de Indonesia 
son los ilustres diplomáticos 
extranjeros que visitaron al 
Jefe de Estado venezolano 
en el palacio presidencial de 
Miraflores, en Caracas. El 
encuentro se realizó en el 
Salón Sol del Perú, cumpliendo 
las medidas preventivas de 
bioseguridad, lo cual permitió, 
no obstante, un compartir con el 
Mandatario Nacional. 

El martes pasado, 17 de 
noviembre, los nuevos 
embajadores de Belarús e 
Indonesia presentaron las 
Copias de Estilo al ministro del 
Poder Popular para Relaciones 
Exteriores, Jorge Arreaza, quien 
junto al viceministro, Iván Gil 
recibieron a los representantes 
en una ceremonia celebrada en 
la Casa Amarilla Antonio José de 
Sucre, de Caracas.

Molchan se desempeñó 
anteriormente como especialista 
de la Cancillería bielorusa. El 
nuevo diplomático de la nación 
europea, estrecha los lazos 
de amistad y respeto que han 
caracterizado a la cooperación 
bilateral desde sus inicios en el 
año 2006, durante el Gobierno 
del comandante Hugo Chávez 
y robustecidos por el presidente 
Nicolás Maduro.
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En Cuba llaman a extremar medidas de bioseguridad ante aumento de 
viajeros a la isla
El presidente del Consejo de Defensa en Ciego de Ávila, 
provincia cubana, Carlos Luis Garrido, llamó a la ciudadanía a 
extremar las medidas higiénico-sanitarias en sus comunidades 
ante el incremento de viajeros procedentes del exterior.

En las últimas jornadas en Ciego de Ávila se ha observado 
un aumento de casos positivos de la COVID-19 importados, y 
aunque los viajantes cumplen con los protocolos establecidos, 
las familias están obligadas a exigirles por la restricción de 
movimiento, dijo.

En el Consejo de Defensa Provincial realizado el domingo 
22 de noviembre, informaron sobre tres nuevos controles de 
foco abiertos en el municipio cabecera, debido a la detección 
de igual número de viajeros infestados con el coronavirus  
SARS-CoV-2.

Asimismo, están bajo vigilancia 314 personas procedentes del 
extranjero, de ellas 150 pertenecen al municipio de Ciego de 
Ávila, que en estos momentos transita por la segunda etapa de 
recuperación de la pandemia.

Garrido resaltó que ese resulta el principal problema que 
enfrenta hoy la provincia, y ello implica un fortalecimiento de la 
responsabilidad individual y colectiva en la comunidad.

Destacó el importante papel de las organizaciones de masas 
en cada barrio, en el actuar con prontitud ante la llegada del 
visitante, para dar el seguimiento epidemiológico requerido 
en aras de controlar la propagación de la enfermedad y evitar 
cadenas de contagio.

El asesor especial de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), David Nabarro, aseveró que la organización teme a una 
tercera ola de la COVID-19 en Europa para inicios del 2021.

Nabarro enfatizó que los presidentes de los países del 
viejo continente no cuentan con la estructura ni atención 
médica necesaria para afrontar una tercera ola del virus, “no 
construyeron la infraestructura necesaria durante los meses 
de verano, después de que pusieran bajo control la primera 
ola. Ahora tenemos la segunda ola. Si no construyen la 
infraestructura necesaria, tendremos una tercera a principios 
del próximo año”.

El asesor de la OMS manifestó la decisión de algunos países 
europeos de flexibilizar totalmente la cuarentena, “una vez 
que las tasas de infección bajen y se hundan, entonces 
podremos ser tan libres como queramos, pero, ¿ahora 
mismo? ¿Deberían abrir las estaciones de esquí? ¿Bajo qué  
condiciones?”, cuestionó.

“Los países europeos deben esperar hasta que el número 
de casos sea bajo y permanezca bajo. Su reacción ha sido 
incompleta (…) Continuar con los centros turísticos abiertos 
podrían provocar un nivel muy alto de enfermedades y 
muertes”, indicó Nabarro.

El pronunciamiento de Nabarro llega después de que Alemania 
y Francia sumaran conjuntamente 33.000 nuevos casos de la 
COVID-19, mientras que Suiza y Austria reportaron miles de 
contagios diarios.

OMS alerta sobre tercera ola de COVID-19 en Europa para el 2021
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MARCAS

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-007653
Presentada en Caracas, 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Solicitada por: AGRO CABISOGUARNAC, CA Domicilio: AV PAEZ CALLEJON LOYOLA EDIF SEDE

CABISOGUARNAC PISO 1 OF CABISOGUARNAC URB PARAISO PARROQUIA EL PARAISO

CARACAS DISTRITO CAPITAL ZP 1020 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CAFÉ, TÉ, CACAO Y SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; ARROZ; TAPIOCA Y SAGÚ;

HARINAS Y PREPARACIONES A BASE DE CEREALES; PAN, PRODUCTOS DE PASTELERÍA Y

CONFITERÍA; HELADOS; AZÚCAR, MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS DE HORNEAR;

SAL; MOSTAZA; VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; HIELO.ESTRACTOS DE MALTA

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-008037
Presentada en Caracas, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Solicitada por: AGRO CABISOGUARNAC, CA Domicilio: AV PAEZ CALLEJON LOYOLA EDIF SEDE

CABISOGUARNAC PISO 1 OF CABISOGUARNAC URB PARAISO PARROQUIA EL PARAISO

CARACAS DISTRITO CAPITAL ZP 1020 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 31
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: GRANOS Y PRODUCTOS AGRÍCOLAS, HORTÍCOLAS Y FORESTALES, NO

COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ANIMALES VIVOS; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y

LEGUMBRES FRESCAS; SEMILLAS; PLANTAS Y FLORES NATURALES; ALIMENTOS PARA

ANIMALES; MALTA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-008038
Presentada en Caracas, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Solicitada por: AGRO CABISOGUARNAC, CA Domicilio: AV PAEZ CALLEJON LOYOLA EDIF SEDE
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CABISOGUARNAC PISO 1 OF CABISOGUARNAC URB PARAISO PARROQUIA EL PARAISO

CARACAS DISTRITO CAPITAL ZP 1020 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 29
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; EXTRACTOS DE CARNE;

FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y

COCIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS;

ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-008040
Presentada en Caracas, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Solicitada por: AGRO CABISOGUARNAC, CA Domicilio: AV PAEZ CALLEJON LOYOLA EDIF SEDE

CABISOGUARNAC PISO 1 OF CABISOGUARNAC URB PARAISO PARROQUIA EL PARAISO

CARACAS DISTRITO CAPITAL ZP 1020 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 16
Clase Nacional: 2
Para Distinguir: RECEPTÁCULOS. BOLSAS, CAJAS, EMPAQUES PARA ENVOLVER Y EMBALAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-008041
Presentada en Caracas, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Solicitada por: AGRO CABISOGUARNAC, CA Domicilio: AV PAEZ CALLEJON LOYOLA EDIF SEDE

CABISOGUARNAC PISO 1 OF CABISOGUARNAC URB PARAISO PARROQUIA EL PARAISO

CARACAS DISTRITO CAPITAL ZP 1020 País: VENEZUELA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 4
Para Distinguir: PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA LAVAR LA

ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES;

PRODUCTOS DE PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES CAPILARES;

DENTÍFRICOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-008262
Presentada en Caracas, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2019
Solicitada por: Eclectic Products LLP Domicilio: 990 Owen Loop North, Eugene, Oregon, 97402, País:

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

E6000
Clase Internacional: 17
Clase Nacional: 1
Para Distinguir: SELLADORES ADHESIVOS PARA USO GENERAL Y MASILLAS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-009724
Presentada en Caracas, 08 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY Domicilio: One Procter & Gamble Plaza,

Cincinnati, Ohio 45202, Estados Unidos de América. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, VETERINARIOS E HIGIÉNICOS PARA USO

MÉDICO; SUSTANCIAS Y ALIMENTOS DIETÉTICOS ADAPTADOS PARA USO MÉDICO Y

VETERINARIOS; SUPLEMENTOS DIETÉTICOS PARA HUMANOS Y ANIMALES; EMPLASTOS,

MATERIAL PARA APÓSITOS, MATERIAL PARA EMPASTAR LOS DIENTES, CERA DENTAL,

DESINFECTANTES, PRODUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS, FUNGICIDAS,

HERBICIDAS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-009725
Presentada en Caracas, 08 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: THE PROCTER & GAMBLE COMPANY Domicilio: One Procter & Gamble Plaza,

Cincinnati, Ohio 45202, Estados Unidos de América. País: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

Clase Internacional: 3
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: JABONES, PERFUMERÍA, ACEITES AROMÁTICOS, COSMÉTICOS, LOCIONES
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CAPILARES, DENTÍFRICOS; PRINCIPALMENTE DENTÍFRICOS Y ENJUAGUES BUCALES NO

MEDICINALES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-009966
Presentada en Caracas, 18 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: SHEETAH MOBILE SINGAPORE PTE. LTD. Domicilio: 8 WILKIE ROAD, #03-01,

WILKIE EDGE, SINGAPORE 228095 País: SINGAPUR

Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SOFTWARE PARA APLICACIONES; SOFTWARE DE REALIDAD AUMENTADA

PARA USAR EN DISPOSITIVOS MÓVILES; SOFTWARE DE APLICACIÓN INFORMÁTICA PARA

TELÉFONOS MÓVILES; PROGRAMAS INFORMÁTICOS Y SOFTWARE PARA EL PROCESAMIENTO

DE IMÁGENES UTILIZADOS PARA TELÉFONOS MÓVILES; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA

ORGANIZAR Y VER IMÁGENES DIGITALES Y FOTOGRAFÍAS; SOFTWARE DE COMPUTADORA

PARA PROCESAMIENTO IMÁGENES DIGITALES; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA USAR EN

LA PROVISIÓN DE MÚLTIPLES ACCESO DE USUARIOS A UNA RED GLOBAL DE INFORMACIÓN

INFORMÁTICA; COMPUTADORA SOFTWARE PARA USAR EN RELACIÓN CON ANIMACIÓN DIGITAL

Y EFECTOS ESPECIALES DE IMÁGENES; SOFTWARE DE COMPUTADORA PARA PERMITIR LA

TRANSMISIÓN DE FOTOGRAFÍAS A TELÉFONOS MÓVILES; SOFTWARE DE PROCESAMIENTO DE

DATOS PARA REPRESENTACIONES GRÁFICAS; SOFTWARE DE ANÁLISIS FACIAL; FACIAL

SOFTWARE DE RECONOCIMIENTO; SOFTWARE DE RECONOCIMIENTO DE GESTOS; IMAGEN

SOFTWARE DE RECONOCIMIENTO; SOFTWARE Y APLICACIONES PARA DISPOSITIVOS MÓVILES;

SOFTWARE PARA PROCESAR IMÁGENES DIGITALES; SOFTWARE PARA PROCESAMIENTO DE

IMÁGENES, GRÁFICOS Y TEXTO; SOFTWARE PARA CREAR, EDITAR, MODIFICAR, FILTRAR Y

COMPARTIR FOTOGRAFÍAS Y VIDEOS ARCHIVOS, COLLAGES, PRESENTACIONES DE

DIAPOSITIVAS, PEGATINAS, EMOJIS Y DIBUJOS; FOTO Y SOFTWARE DE EDICIÓN, MODIFICACIÓN

Y FILTRADO DE VIDEO; FOTO Y SOFTWARE PARA COMPARTIR VIDEOS; SOFTWARE DE

CREACIÓN DE COLLAGE; COMPUTADORA SOFTWARE PARA PROCESAMIENTO DE DATOS, A

SABER, SOFTWARE PARA CREAR, VER, MANIPULAR, EDITAR, GESTIONAR, OPTIMIZAR,

ORGANIZAR, PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, TRANSFERENCIA, SINCRONIZACIÓN,

INTERCAMBIO Y PUBLICAR FOTOGRAFÍAS DIGITALES, IMÁGENES, TEXTOS Y VIDEOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010326
Presentada en Caracas, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: ANTAR ANTAR ZAKIA Domicilio: AV. DON JULIO CENTENO EDIF. VALLE TOPACIO,

ETAPA III, PISO I-PH-2, URB. VALLE TOPACIO . VALENCIA País: VENEZUELA



9

Clase Internacional: 16
Clase Nacional: 37
Para Distinguir: PAPEL, CARTÓN Y ARTÍCULOS DE ESTAS MATERIAS, NO COMPRENDIDOS EN

OTRAS CLASES, PRODUCTOS DE IMPRENTA, ARTÍCULOS DE ENCUADERNACIÓN, FOTOGRAFÍA,

PAPELERÍA, ADHESIVOS (PEGAMENTOS) PARA LA PAPELERÍA O LA CASA, MATERIAL PARA

ARTISTAS, PINCELES, MÁQUINAS DE ESCRIBIR, Y ARTÍCULOS DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES);

MATERIAL DE INSTRUCCIÓN O DE ENSEÑANZA (EXCEPTO APARATOS), MATERIAS PLÁSTICAS

PARA EMBALAJE, (NO COMPRENDIDA EN OTRAS CLASES), NAIPES, CARACTERES DE IMPRENTA,

CLICHÉS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2019-010327
Presentada en Caracas, 27 DE NOVIEMBRE DE 2019
Solicitada por: ANTAR ANTAR ZAKIA Domicilio: AV. DON JULIO CENTENO EDIF. VALLE TOPACIO,

ETAPA III, PISO I-PH-2, URB. VALLE TOPACIO . VALENCIA País: VENEZUELA

Clase Internacional: 7
Clase Nacional: 21
Para Distinguir: MAQUINAS Y MAQUINAS HERRAMIENTAS, MOTORES (EXCEPTO MOTORES DE

VEHÍCULO TERRESTRE), ACOPLAMIENTO Y ÓRGANOS DE TRANSMISIÓN (EXCEPTOS AQUELLOS

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES), INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS QUE NO SEAN MANUALES,

INCUBADORAS DE HUEVO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000077
Presentada en Caracas, 08 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: POLLUX ESTUDIO CREATIVO, C.A. Domicilio: Calle 4, entre Calle 6 y Av. 3, Qta.

TOPO, Urbanización Los Samanes, Las Minas de Baruta, Caracas, Estado Miranda País: VENEZUELA

Clase Internacional: 16
Clase Nacional: 2
Para Distinguir: RECEPTÁCULOS, BOLSAS, CAJAS, EMPAQUES PARA ENVOLVER Y EMBALAR.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000078
Presentada en Caracas, 08 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: POLLUX ESTUDIO CREATIVO, C.A. Domicilio: Calle 4, entre Calle 6 y Av. 3, Qta.

TOPO, Urbanización Los Samanes, Las Minas de Baruta, Caracas, Estado Miranda País: VENEZUELA

Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: ARTÍCULOS DE VESTIR, SOMBREROS Y CALZADO.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000079
Presentada en Caracas, 08 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: POLLUX ESTUDIO CREATIVO, C.A. Domicilio: Calle 4, entre Calle 6 y Av. 3, Qta.

TOPO, Urbanización Los Samanes, Las Minas de Baruta, Caracas, Estado Miranda País: VENEZUELA

Clase Internacional: 35
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PUBLICIDAD; VALLAS PUBLICITARIAS; DISTRIBUCIÓN DE PROPAGANDA;

EXPOSICIÓN COMERCIAL O PUBLICITARIA; FRANQUICIADO DE MARCA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000191
Presentada en Caracas, 13 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: ADAMA AGAN LTD. Domicilio: ASHDOD País: ISRAEL

MIRIADA
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000192
Presentada en Caracas, 13 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: ADAMA AGAN LTD. Domicilio: ASHDOD País: ISRAEL



11

MASADA
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000193
Presentada en Caracas, 13 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: ADAMA MAKHTESHIM LTD. Domicilio: BEER SHEVA País: ISRAEL

GALIL
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000194
Presentada en Caracas, 13 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: ADAMA MAKHTESHIM LTD. Domicilio: BEER SHEVA País: ISRAEL

LAMDEX
Clase Internacional: 5
Clase Nacional: 6
Para Distinguir: PESTICIDAS, INSECTICIDAS, FUNGICIDAS Y HERBICIDAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000198
Presentada en Caracas, 14 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: Aliaxis Group S.A. Domicilio: BRUSELAS, BELGICA País: BELGICA

Clase Internacional: 11
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: INSTALACIONES, APARATOS Y DISPOSITIVOS PARA LA IRRIGACIÓN,

SANEAMIENTO, DRENAJE DE AGUAS RESIDUALES Y AGUAS DE DESHECHOS; SUS PARTES Y

ACCESORIOS NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000199
Presentada en Caracas, 14 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: Aliaxis Group S.A. Domicilio: BRUSELAS, BELGICA País: BELGICA

Clase Internacional: 17
Clase Nacional: 1
Para Distinguir: MANGAS DE PLÁSTICO DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS; PLÁSTICOS EN

FORMA EXTRUIDA PARA USO EN LA FABRICACIÓN; TUBOS DE PLÁSTICO FLEXIBLES NO

METÁLICOS; JUNTAS Y UNIONES DE PLÁSTICO NO METÁLICAS PARA TUBERÍAS; SUS PARTES Y

ACCESORIOS NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000244
Presentada en Caracas, 16 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: ENGEL & VÖLKERS MARKEN GMBH & CO. KG. Domicilio: OSTSTEINBEK,

SCHLESWIG-HOLSTEIN País: ALEMANIA

ENGEL & VÖLKERS
Clase Internacional: 36
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: SEGUROS; NEGOCIOS FINANCIEROS; NEGOCIOS MONETARIOS; INMUEBLES,

GESTIÓN DE INMUEBLES DE VIVIENDAS E INMUEBLES INDUSTRIALES, ADMINISTRACIÓN DE

INMUEBLES, ASESORAMIENTO PARA INVERSIONES DE CAPITAL, MEDIACIÓN DE COMPRAS Y

VENTAS DE PROPIEDADES RAÍCES.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000297
Presentada en Caracas, 17 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: CHAMPAGNE CHARLES LAFITTE, SUCCESSEUR DE GEORGE GOULET, MAISON

FONDEE EN 1834 Domicilio: TOURS SUR MARNE País: FRANCIA

CHARLES LAFITTE
Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 49
Para Distinguir: CHAMPAÑA; VINOS ESPUMOSOS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
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_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000298
Presentada en Caracas, 17 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: CHAMPAGNE CHARLES LAFITTE, SUCCESSEUR DE GEORGE GOULET, MAISON

FONDEE EN 1834 Domicilio: TOURS SUR MARNE País: FRANCIA

CHARLES LAFITTE
Clase Internacional: 33
Clase Nacional: 47
Para Distinguir: BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000346
Presentada en Caracas, 20 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: AGRICOLA ALASKA C.A AGRIALASKA Domicilio: CARRETERA VIA SAN JOAQUIN

HACIENDA ALASKA, SECTOR ALDEA SAN JOAQUIN, SANTA ANA, MUNICIPIO CORDOBA ESTADO

TACHIRA. País: VENEZUELA

Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 46
Para Distinguir: CAFÉ, CACAO Y SUCEDANEOS DEL CAFÉ, MIEL, JARABE DE MELAZA, AZÚCAR,

ESPECIAS, SALSAS, CONDIMENTOS, BEBIDAS DE CAFÉ O CHOCOLATE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000492
Presentada en Caracas, 24 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: NIKE INNOVATE C.V. Domicilio: BEAVERTON, OREGON País: ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA

AIR270
Clase Internacional: 25
Clase Nacional: 39
Para Distinguir: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERERÍA.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000585
Presentada en Caracas, 29 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: AO KASPERSKY LAB Domicilio: MOSCÚ País: RUSIA

MIDORI KUMA
Clase Internacional: 9
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN PARA MONITOREO; PROGRAMAS DE

COMPUTACIÓN (GRABADOS); PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN (DESCARGABLES); PROGRAMAS

OPERATIVOS DE COMPUTACIÓN; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS, DESCARGABLES EN FORMA

DE MANUALES, LIBROS, FOLLETOS Y BOLETINES EN EL CAMPO DE DETECCIÓN Y CURACIÓN DE

VIRUS DE COMPUTACIÓN; SISTEMAS OPERATIVOS Y SOFTWARE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE SERVICIO siguiente:

Inscripción: 2020-000586
Presentada en Caracas, 29 DE ENERO DE 2020
Solicitada por: AO KASPERSKY LAB Domicilio: MOSCÚ País: RUSIA

MIDORI KUMA
Clase Internacional: 42
Clase Nacional: 50
Para Distinguir: CONSULTORÍA DE DISEÑO DE SITIOS WEB; DISEÑO DE SOFTWARE DE

COMPUTACIÓN; INSTALACIÓN DE SOFTWARE DE COMPUTACIÓN; SERVICIOS DE PROTECCIÓN

CONTRA VIRUS DE COMPUTACIÓN.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

_______________________________________________________________________________
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL - SERVICIO AUTONOMO DE
LA PROPIEDAD INTELECTUAL - REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De conformidad con el artículo 76 de la Ley de Propiedad Industrial, se ordena la publicación de la MARCA DE PRODUCTO siguiente:

Inscripción: 2020-000769
Presentada en Caracas, 05 DE FEBRERO DE 2020
Solicitada por: ESTIMED, C.A. Domicilio: CARACAS VENEZUELA País: VENEZUELA

GRANOTTI
Clase Internacional: 30
Clase Nacional: 0
Para Distinguir: CAFÉ, TE, CACAO, AZÚCAR, TAPIOCA, SAGU, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ,

HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA,

HELADOS COMESTIBLES, MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVO PARA ESPONJAR, SAL,

MOSTAZA, VINAGRE, SALSA (CONDIMENTOS), ESPECIAS, HIELOS, BEBIDAS DE CAFÉ O

CHOCOLATE.

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

Total de Solicitudes Marcas Publicadas : 28


